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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

2056 CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS OFICIALES
DE ODONTÓLOGOS Y ESTOMATÓLOGOS DE ESPAÑA

La  Asamblea  General  del  Consejo  General  de  Colegios  Oficiales  de
Odontólogos y Estomatólogos de España, en uso de las competencias que legal y
estatutariamente  tiene  atribuidas,  en  sesión  asamblearia  celebrada  el  12  de
diciembre de 2019, por mayoría de sus miembros presentes, aprobó el siguiente
acuerdo, a cuyo contenido íntegro podrán los interesados acceder a través del
enlace a la página web de este Consejo:

Acuerdo AA 14/2019, de la Asamblea General del Ilustre Consejo General de
Odontólogos y Estomatólogos de España, por el que se aprueba el Reglamento de
Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora de la Organización
Colegial de Dentistas, previsto en los Estatutos.

https://www.consejodentistas.es/el-consejo/normativa/reglamentos-del-
consejo.html

Madrid, 10 de enero de 2020.- El Secretario, Jaime Sánchez Calderón.
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